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DESPACHO DE COMISIÓN 

En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 29 días del 
mes de noviembre del año 2022, se constituye la Comisión de PETICIONES Y 
PODERES de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con quórum 
legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY iniciado por la DIPUTADA 
MERCADO VERÓNICA ELIZABETH, que se tramita por expte. N.0 192/21, 
caratulado: "DISPÓNGASE EL EMPLAZAMIENTO DE UN BUSTO Y PLACA EN 
EL HALL DEL PALACIO LEGISLATIVO Y LA IMPOSICIÓN DEL NOMBRE DEL 
ILUSTRE FRANCISCANO AL ESPACIO COMÚN DE INGRESO ALUSIVOS AL 
BEATO CATAMARQUEÑO FRAY MAMERTO ESQUIU EN EL AÑO DE SU 
BEATIFICACIÓN".------------------

Luego de su correspondiente análisis, esta comisión: 

RESUELVE 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General y en Particular del 
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"-? ;<--": ARTÍCULO 1º. - Dispóngase el emplazamiento de un busto y placa en el Hall 
"-1-or:: n''; Central del Palacio Legislativo y la imposición del nombre del Ilustre Franciscano al 

espacio común de ingreso alusivos al Beato Catamarqueño Fray Mamerto Esquiu 
en el año de su beatificación. 

ARTÍCULO 2º. - Encomiéndese a las autoridades del Poder Legislativo Provincial 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 

ARTÍCULO 3º. - De forma. 

SEGUNDO: Designar Miembro Informante al Diputado NATALIA SASETA. 
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